
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA
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, SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓN
Afto............................................75 pesetas.
Semestre . . . ... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —*
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
oartlcúlar, se Insertarán a una peseta 

la linea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áíricx 
snajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas n® 
se dlspiaalere otra cosa. / Se enriendé hecha la promulgación el día en que termine la 
ilíB8ercS6!!ii de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de laa leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los. 
asáiiOBea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se dele nn ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sai la Intervención de la Dlputacióa 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Onoua 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pagjo.
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ADMINISTRAE^ PROVINCIAL

.DIPLITACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de jiagos
Acordado por la Comisión Gestora, 

en sesión de 26 del pasado mes de Julio, 
el procedimiento ejecutivo para el cobro 
de las cantidades que pertenecen a la 
Dipütación y no han sido hechas efecti
vas^ devengadas hasta 31 de Marzo o 30 
de Junio del año en curso, conforme 
después se indicará, por los Ayunta
mientos de esta provincia, entidades o 
particulares, dando cumplimiento por 
lo que a los primeros respecta al artículo 
271 del vigente Estatuto provincial, por 
el míísmo se concede a todos, ellos un 
plazo que finalizará el día 29 de los co
rrientes, para que salden sus descubier
tos en el pago de sus deudas, pasado el 
cual, se entregarán a los recaudadores 
las certificaciones de descubierto para 
que persigan los débitos indicados por 
por la vía de apremio.

Los conceptos que serán efectivos por 
el procedimiento ejecutivo, con especifi
cación de los deudores, son los si
guientes;

A) Débitos por Aportación municipal 
y por recursos especiales para emprésti
tos, consistente en recargo del 10 por 
100 sobre las cuotas de Aportación hasta 
el 31 de Marzo del corriente año, que 
afectan a los Ayuntamientos siguientes: 

Adalia, Alaejos, Aldea de San Miguel, 
Aldeamayor de San Martín, Almaraz de 
la Mota, Ataquines, Bahabón, Barcial 
de la Loma, Bercero, Bocigas, Bolaños, 
Bustillo de Chaves, Cabezón de Valde- 
radu'ey, El Campillo, Camporredondo, 
Canalejas de Peñafiel. Carpio, Casasola 
de Arión, Castrejón, Castrillo de Duero, 
Castf-omembibre, Castromonte, Ceinos, 
Cervillego de la Cruz, Corrales de Duero, 
Cubillas de Santa Mar^, Curiel, Fom
bellida, Fuente el Sol. Fuente Olmedo, 
Gallegos de Hornija, Geria, Gomezna- 

’ rro. Herrín de Campos, Hornillos, Iscar, 
Laguna de Duero, Marzales, Mayorga de 
Campos, Medina de Ríoseco, Melgar de 
Abajo,[ Melgar de Arriba, Monasterio,

Moraleja de las Panaderas, Mota del 
Marqués, MucienteS, La Mudarra, Olme
do, Palazuelo de Vedija, La Parrilla, La 
Pedraja de Portillo, Pedrajas de San Es
teban, Pedrosa del Rey, Peñaflor, Pes
quera de Duero, Piñel de Abajo, Pobla
dura de Sotiedra, Portillo, Pozal de Ga
llinas, Pozaldez, Pozuelo de la Orden, 
Puente Duero, Quintanilla del Molar, 
Ramiro, Renedo, Roales, Rodilana, Ro
turas, Rubí de Bracamonte, Rueda, San 
Llorente, San Martín de Valvení, San 
Pablo de la Moraleja, San Pedro de 
Latarce, San Salvador, Santa Eufemia' 
del Arroyo, Santervás, Santovenia, La 
Seca, Serrada, Siete Iglesias, Tamariz, 
Tordehumos, Tordesillas, Torrecilla de 
la Abadesa, Torrecilla de la Orden, Torre 
de Esgueva, Torrescárcela, Traspinedo, 
Ïrigueros del Valle, Tudela de Duero, 
Valbuena de Duero; Valverde de Cam
pos. Velascálvaro, Velliza. Ventosa de 
la Cuesta, Viana de Cega, Villacarralón, 
Villacid de Campos, Villacreces, Villaes- 
per, Villagarcía. Villagómez la Nueva, 
Villalar de los Comuneros, Villalba de 
Adaja, Villalba de la Loma, Villalbarba, 
Villán de Tordesillas, Villanubla, Villa- 
hueva de Duero, Villanueva la Condesa, 
Villanueva de los Caballeros, Villanueva 
de los Infantes, Villanueva de San Man
cio, Villasexmir, Villavaquerín y Zaratán.

B) Débitos por deuda concertada en 
el antiguo contingente provincial hasta 
31 de Marzo del corriente año y que 
afecta a los siguientes Ayuntamientos-

Alaejos, Castro*nuevo, Nava del Rey y 
Tordehumos.

C) Suscripciones en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del año en curso, 
que afecta a los Ayuntamientos si
guientes:

Roales y Villanueva de los Infantes.
D) Débitos por estancias de pensio

nistas y mejorados en el Instituto Psi
quiátrico provincial hasta 30 de Junio 
del oorriente año:

Aurelio.Díez Gutiérrez, representado 
por don Ernesto Díez Gutiérrez, de 
Zamora.

Concepción Sanjurjo, representada 
por don Ricardo Parada, de Madrid.

Enriqueta Castellanos, representada 
por don Julio Castellanos, de Salamanca,

Enriqueta Quevedo.' representada por 
don Pompeyo Quevedo, de«Madrid.

Felisa Rioja Andrés, representada por 
don Faustino Rioja, de Pesquera de Due
ro (Valladolid).

Feliciana Granjo, representada por 
don Agustín Granjo, de Friera de Val- 
yerde (Zamora).

María Consolación Pérez, represehta- 
da por don Claudio Pérez, de Valladolid.

Manuel de Castro Lobato, representa
do por don Lorenzo de Castro, de 
Valladolid.

Rosario Sánchez Berraquero, repre
sentada por don Antonio Sánchez.

Rosario Rodríguez Ruiz, representada 
por don Policarpo Rodríguez, de la parte 
de Bureba (Burgos).

Santos Amigo Cano, representado por 
dori García Amigo Cano, de Cameno de 
Bureba (Burgos).

Severiano Daniel Galván, répresenta- 
do por doña Julia Hernanza, de Ataqui
nes (Valladolid).

Valentín Pérez Barrios, representado 
por don Bernardo Pérez, de Madrid.

Vidal Collantes, representado por 
doña Petra Martínez, de Castroverde 
(Zamora).

Lo que se hace público en cumpli
miento a las disposiciones vigentes.

Valladolid. 3 de Agosto de 1945,—El 
Presidente, Juan Represa de León.

2.067

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

ANUNCIOS

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas del término de 
Tiedra, que a partir del día 6 de los 
corrientes y du'rante quince días estarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento, las Características de dicho tér
mino, para que puedan interponer ante
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2 9 de Agosto de 1945

la Junta Pericial las reclamaciones que 
estimen conveniente.

Valladolid, 4 de Agosto de 1945.- E1 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

2.039

 jlDMHTIUCIÚN DE 11

juzgados de príruet a instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valle Abad, Juez de primera 
instancia por prórroga de jurisdicción 
del distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado sé sigue el juicio de 
menor cuantía de que se hará mérito, 
en el que se ha dictado la sentencia, 
'cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«Encabezamiento. — Sentencia. — En 
la ciudad de Valladolid, a veintisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. —El señor don Luis Valle Abad, 
juez de primera instancia de Villalón 
de Campos y su partido, y también del 
distrito número uno de esta ciudad, por 
prórroga de jurisdicción, ha visto y exa- 
minado los presentes autos que ante él 
penden de sentencia, sobre elevación a 
escritura pública de documento privado, 
seguidos entre partes, de la una como 
actora, don Silvino Manuel Pérez Escri
bano, mayor de edad, casado, veterina-, 
rió y vecino de Olivares de Duero, repre/ 
sentado por el procurador señor Stampa 
Febrer, bajo la dirección del letrado 
señor Sáíz Montero; de la otra, y como 
demandados, don Alfonso Sergio Orba
neja, mayor de edad,- abogado, viudo, 
y doña Regina Mercado Corrié, mayor 
de edad, soltera, propietaria, y ambos 
vecinos de Madrid, que están declarados 
en estos autos en situación de rebeldía.

Parte dispositiva.—FaWo-. Que esti
mando la demanda, debo declarar y 
declaro que don Alfonso Sergio Orba
neja, y doña Regina Mercado Corrié, 
están obligados a elevar a escritura 
pública el documento privado a que se 
refiere el prime.r resultando de esta sen
tencia, y debo condenar y les condeno 
a que ambos, don Alfonso Sergio Orba
neja y doña Regina Mercado Corrié, lo 
verifiquen tan pronto como esta senten
cia sea firme, imponiéndoles a dichos 
demandados todas las costas causadas 
en los presentes autos.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Valle Abad.—Rubricado».

Y con el fin de que sea publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
a los demandados don Alfonso Sergio 
Orbaneja y doña Regina Mercado Co
rrié, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a treinta y uno de Julio de, 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Luis Valle Abad. —El secretario, P. H., 
AnicetoSanz.

1.997-1.124

BILBAO.-NÚMERO 2

EDICTO

Don Juan de Madariaga y Bernaldo de 
Quirós, Magistrado, Juez de instruc
ción del Juzgado número dos de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 196 4el corriente año. 
se instruye sutnario sobre retención de 
bienes, en virtud de denuncia de Cecilia 
Mesanza Fernández, bienes, que según 
aquélla, son propiedad de Leandro Cas
tañeda, que estuvo domiciliado en esta 
villa, calle de Urazurrutia, 16, piso 1.°, 
en el que se encuentran los muebles, 
habiéndose aquél ausentado a Vallado
lid y desconociéndose su paradero, de 
dicha Mesanza, se le cita por medio del 
presente, para que, en el término de diez 
días, a contar desde la inserción, com
parezca ante este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en tal sumario, 
ofreciéndosele las acciones del procedi
miento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibíéndole que. de no com
parecer. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Bilbao, a nueve de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. —Juan 
de Madariaga.—El secretario, (ilegible).

1.867

OLMEDO

EDICTO

El Juez de primera instancia de Olme
do y su partido:

Hace saber: Que en cumplimiento a 
lo dispuesto en el título 4.‘’ del Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, por el presente 
se abre concurso para la provisión de 
las plazas de Juez Comarcal sustituto 
de esta villa de Olmedo y de la de Por
tillo, bajo las condiciones siguientes:

1 .^ Para optar á dichos cargos se re- 
quiete ser español, varón, de estado se
glar, haber cumplido la edad de 23 años, 
observar intachable conducta moral y 
politico-social y gozar de prestigio y res
peto en la localidad en que haya de ejer
cer sus funciones, por sus condiciones 
morales, '

2 .“^ Ser natural del Municipio donde 
haya de ejercér sus funciones o llevar 
dos años al menos de residencia en el 
rnismo.

3 .“ No hallarse comprendido en nih- . 
guna de las incapacidades siguientes: 
A) No tener la necesaria aptitud física 
o intelectual. B) Hallarse procesado o 
haber sido condenado por cualquier de
lito, a no ser que en este caso hubieren 
obtenido rehabilitación. C) Quebrados 
no rehabilitados. D) Concursados mien
tras no sean declarados inculpables. 
E) Deudores a fondos públicos como 
segundos contribuyentes. F) Condena
dos en juicio sobre faltas por hechos que 
afecten a su honorabilidad o probidad. 
G) Tener vicios vergonzosos; y H) Los 
que hayan cometido actos u omisiones 
que, aunque no penables, les hagan des
merecer en el concepto público.

4 .^ El cargo de Juez Comarcal susti
tuto es incompatible: l.° Con el ejercicio 
de cualquier otra jurisdicción. 2.*^ Con 
la de Alcalde, Concejal u otro similar 
de la Administración Local. 3.° Con el

ejercicio de la Abogacía y el de la profe
sión de Procurador.

5 .^ Será de aplicación a los Jueces 
Comarcales sustitutos lo dispuesto, con 
respecto a los Jueces de Paz sobre jura
mento, posesión y licencias, en referido 
Decreto orgánico, y serán retribuidos 
con dietas que percibirán por días ente
ros cuando actúen en el despacho del 
Juzgado y en la cuantía que establece el 
artículo 10 del Decreto de 19 de Enero 
de 1945.

6 .® Los concursantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado de primera 
instancia dentro del plazo dr treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid.

7 .® Las instancias deberán ir acom
pañadas de los documentos siguientes; 
A) Certificación de nacimiento, legali
zada, en su caso. B) Informes expedi
dos por las autoridades locales de su 
residencia sobre la conducta moral y 
politico-social observada por el solici
tante. en los que deberá hacer Constar 
que no ha cometido acto alguno que le 
haga desmerecer en el concepto público.

8 .^ Los solicitantes podrán acompa
ñar asimismo cualquier otro documento 
acreditativo de sus méritos o títulos que 
posean. Gozarán de preferencia para ser 
nombrados: 1.® Los funcionarios de las 
carreras judicial, fiscal y del secretaria
do, en situación de excedencia o jubila
ción. 2.“ Los aspirantes a dichas carre
ras en período de prácticas; y 3.° Los 
licenciados en Derechó, preferentemen
te los que hayan ejercido cargos en la 
Justicia municipal, o en su defecto, los 
que sean funcionarios de las distintas 
carreras del Estado.

Dado en Olmedo, a nueve de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, —El 
juez de primera instancia, Vicente de la 
Serna. — El secretario judicial, Pablo 
Moreno.

1.828

ANVNCIOS NO OFIEIUES
Comunidad de Regantes 
de Quintanilla de Onésimo

Por el presente anuncio se convoca 
a todos los propietarios de terrenos 
comprendidos en la zona que ha de 
regarse con el aprovechamiento corres
pondiente al proyecto de riegos de esta 
Comunidad, a fin de que se sirvan con
currirá la reunión que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial de esta villa, a las once horas del 
día 9 de Septiembre próximo, con el fin 
de celebrar Junta general y examinar 
y aprobar definitivamente, si procede, el 
proyecto de Ordenanzas y Reglamentos 
de esta Comunidad, Sindicato y Jurado 
de riegos.

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar en esta Junta, se ruega la pun
tual asistencia de todos los propietarios 
interesados.

Quintanilla de Onésimo (Valladolid), 
8 de Agosto de 1945. —El presidente de la 
Comunidad, Andrés Ribón.

1.125
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